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Expte. N° 14.193/13

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que se tramita el Concurso Público Regular de
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos
con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Química General de los Planes de Estudios
1999 modificados de las carreras de Ingeniería de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplido el período establecido en el Artículo 17° del Reglamento de
Concursos para la provisión de cargos de Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de
primera categoría, sin que se realicen objeciones a las presentaciones efectuadas por las
postulantes inscriptas;

Que corresponde proseguir acorde a lo establecido en el Artículo 22° del Reglamento
antes citado;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar las inscripciones, al Concurso Público Regular de Antecedentes y
Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con
dedicación Semiexclusiva para la asignatura QUÍMICA GENERAL dé los Planes de Estudios
1999 modificados de las carreras de Ingeniería de esta Facultad, de los siguientes postulantes:

1. Lic. Brom. Shirley Magaly PADILLA CARDOZO
2. Farro. José Rodrigo FERNANDEZ
3. Dra. Silvana Karina VALDEZ
4. Ing. Qca. Patricia Verónica GONZALEZ
5. Ing. Qca. María Yolanda SEGOVIA

DNI N° 18.834.292
DNI N° 25.783.813
DNI N° 23.079.545
DNI N° 28.423.025
DNI N° 31.228.823

SON: CINCO (5) POSTULANTES INSCRIPTOS.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, miembros
del Jurado, postulantes inscriptos, exhíbase en cartelera y siga por la Dirección General
Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
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